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Valledupar, Cesar, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

El despacho mediante auto de fecha veintisiete (27) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022), inadmitió la presente demanda, concediéndole al actor el 
término de cinco (5) días para que la subsanara. 
 

El actor dentro del término de ley no subsanó en debida forma la presente 

demanda, toda vez que en el citado auto se le conminó a: “Revisada la demanda y 

sus anexos para efectos de su admisión observa el despacho que el poder no indica la dirección del correo 

electrónico del apoderado, la que debe coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados; tal 

como lo exige el artículo 5° de la Ley 2213 del 2022. 

 

Además, no se aportó la constancia de haberle enviado a la parte demandada copia de la demanda y sus 

anexos. Artículo 6° Ley 2213-2022. 

 

Debe precisar las pretensiones de la demanda por cuanto no se cuantificó el monto de la cuota que se 

pretende incrementar y aportar el registro civil de nacimiento de la menor demandante en forma legible. 

 

Por último, es necesario indicar la parte demandante que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por el demandado, informará la forma como la obtuvo y allegar las evidencias 

correspondientes. Artículo 8°-2 de la plurimencionada ley.” 

 

Con la finalidad de subsanar la demanda solo manifestó: “(…) Me permito indicar que 

mi correo para notificaciones es el indicado en el acápite de notificaciones cvidal@avancelegal.com.co, 

por lo tanto, sírvase a tener éste como mi correo ante la presente diligencia. Del mismo modo, se adjunta 

en archivo independiente el Registro civil de la menor SALOMÉ MARIN BARROS. (…)”,   
 
Como se puede apreciar no subasanó la totalidad de los reparos que se le 

hicieron a la demanda; lo que implica que la misma se rechazará por no haber 
sido subsanada correctamente. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado: 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de AUMENTO DE CUOTA DE 
ALIMENTOS, por lo anteriormente expuesto. 
 

 

SEGUNDO: ARCHIVESE  de manera definitiva el expediente, una vez ejecutoriado 
el presente auto, y efectúense las anotaciones de rigor en el sistema siglo XXI.   
 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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